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PROGRAMA DE ACTIVIDAD CURRICULAR

2) DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CURRICULAR

Descripción sintética de la actividad curricular
Los estudiantes conocerán y comprenderán las relaciones entre la escuela, las familias y las comunidades
desde una perspectiva sistémica e intercultural. Plantea la importancia de promover y establecer vínculos entre
está triada, para generar un trabajo basado en el enfoque de derechos y el respeto a la diversidad, con el
objeto de promover la corresponsabilidad educativa.
Deberán, comprenderán diversas conceptualizaciones de familia, perspectivas teóricas sobre su relación con la
institución educativa y políticas públicas que la promueven. Este curso será una oportunidad para reflexionar
sobre estos temas, para ejercitar estrategias y herramientas prácticas de intervención en esta temática, a fin de
potenciar esta relación tan relevante para la calidad del sistema educativo, considerando que las familias
tienen un efecto en el desempeño escolar de niños, niñas y adolescentes, por tanto, es un actor significativo
para alcanzar los propósitos del sistema educativo. En el curso los y las estudiantes de Pedagogía en Educación
Especial, podrán develar y analizar aspectos que favorecen la participación de las familias y aquellas, generan
desigualdades y barreras que entorpecen su participación y que generan conflictos y tensiones. Evaluarán
modelos que favorecen la vinculación familiar y comunitaria y formularán proyectos de intervención
contextualizados, que permitan crear estrategias para la construcción de redes socioeducativas en sus

1) IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD CURRICULAR

NOMBRE DE LA
ACTIVIDAD CURRICULAR

Programa asignatura, Familia, Institución Educativa y Comunidad Local

UNIDAD ACADÉMICA Escuela de Educación

CARRERA Pedagogía en Educación Especial TIPO DE ACTIVIDAD Obligatoria

CÓDIGO (Proporcionado por DGA)
PES 4301

SEMESTRE Séptimo semestre, cuarto año

CRÉDITOS SCT–Chile 5 SEMANAS 15

TIEMPO DE DEDICACIÓN SEMANAL

TIEMPO DE DEDICACIÓN TOTAL TIEMPO DE DOCENCIA DIRECTA TIEMPO DE TRABAJO AUTÓNOMO

9 3 6

REQUISITOS

PRERREQUISITOS CORREQUISITOS

No tiene No tiene
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territorios e incrementar la participación de las familias en la educación de los niños, niñas y adolescentes.

Competencias a las que tributa la actividad curricular

1. Contextualizar el quehacer profesional propio y el de los establecimientos educativos vigentes y su
desenvolvimiento
histórico.
2. Impulsar y colaborar en la gestión del establecimiento escolar propiciando el buen funcionamiento de la
escuela para
promover una cultura inclusiva.
3. Actuar de acuerdo a la ética de su profesión, promoviendo el respeto por los derechos humanos, la
valoración de la diversidad y la responsabilidad profesional sobre sus propias acciones.

3) RESULTADOS DE APRENDIZAJE
R1: Comprende la construcción de la relación entre las instituciones educativas y las familias desde un enfoque
sistémico e inclusivo, para visibilizar los aspectos que influyen facilitando, dificultando y tensionando su
vinculación.

RA2: Reconoce y analiza estrategias de participación e implicación familiar en diversas experiencias educativas,
valorando fórmulas inclusivas y de vinculación que involucran a estudiantes, familias y comunidades.

RA3: Formula estrategias de intervención diversas e inclusivas desde la escuela orientada a la participación
familiar y
comunitaria que promueva la corresponsabilidad educativa de los distintos agentes y el desarrollo de
niños, niñas y adolescentes.

R4: Reconoce las habilidades socioemocionales que un/a Educador/a Especial debe desarrollar para el
desarrollo de su trabajo docente.
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4) UNIDADES DE APRENDIZAJE Y CONTENIDOS

Nombre de la Unidad de Aprendizaje:
Unidad 1: Formas de comprender a las familias. Miradas desde la relación familia y escuela

Nombre de la Unidad de Aprendizaje:

Unidad 2: Participación e implicación familiar

Nombre de la Unidad de Aprendizaje:

Unidad 3: Escuela abierta a la comunidad
Experiencias que favorecen la corresponsabilidad

RECURSOS Y METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Indicar los recursos y metodologías de enseñanza y aprendizaje, tales como clases expositivas, experiencias de aprendizaje basado en
proyectos o problemas, aprendizaje servicio, mapas conceptuales, análisis de textos, debate, simulación, laboratorios, talleres, trabajo en
terreno, trabajo en equipo, elaboración de informes, análisis de casos, etc. Indicar asimismo si se emplean instrumentos, software,
documentaciones u otros recursos clave para el desarrollo de las actividades y logros de aprendizaje.

Metodologías
Clases expositivas- Análisis de casos- llueva de ideas- trabajo colaborativo- Plenarios –lluvia de ideas
Metodología expositivas y participativas- revisión material bibliográfico y vídeos de apoyo
Trabajo de campo (relación proyecto A+S), visitas a establecimientos educacionales

Recursos
Software- plataformas digitales- computador- data- parlantes-plumones
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5) CONDICIONES DE EVALUACIÓN Y APROBACIÓN

Indicar las evaluaciones a realizar y las exigencias para la aprobación de la actividad curricular, tales como obligatoriedad o porcentajes mínimos
de asistencia, condiciones para la rendición de pruebas recuperativas, etc.

EVALUACIONES

Tipo de evaluación sumativa* Cantidad Formato Porcentaje Condición

Prueba individual 1 Individual 30% Conducente
al examen

Evaluación Individual.
Elaboración de informe de
análisis y reflexión

1 Individual 30%

Trabajo grupal 1 Grupal 20%

Proyecto A+S 1 Grupal 20%

OBSERVACIÓN
- En caso de faltar a una evaluación se debe existir justificación aprobada por la DAE, para lo cual se coordinará

una instancia evaluativa al final del curso.
- Nota de aprobación mínima: 4,0
- Cada día de atraso de entrega de informes significa que la nota de la evaluación baja 0,5.
- La no entrega de trabajos será calificada con nota mínima tras despeje de justificativo en DAE

Normas APA: toda evaluación escrita debe considerar las normas APA 7 al momento de citar y argumentar. En caso
de ser encontrado un plagio, el trabajo será automáticamente evaluado con nota 1,0. Al respecto, el Reglamento
Estudiantil de la UOH. Resolución exenta Nº766 del 15 de junio de 2018, en su Artículo 14º señala que “son faltas
graves las siguientes conductas: Cometer engaño en actividades académicas, sea por medio de copia, facilitación de la
copia, plagio, adulteración de documentos, suplantación de personas, o cualquier otra acción que busque la
obtención de una evaluación o reconocimiento inmerecidos”.
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Requisitos para la eximición de examen:
● Nota presentac ión a exam en ≥ 5.0
● Calificac ión en eva luac ión conducen te a exam en ≥ 4,0
● Asis tenc ia ≥ 70%

Nota final:
● Nota presentación a examen 70%
● Examen 30%

Condiciones de aprobación:
● Nota de fina l ≥ 4,0
● Asis tenc ia ≥ 70%

Quienes obtengan menos de 70% reprueban el ramo con un 3,5.

EXIGENCIAS DE APROBACIÓN

● El presente curso exige asistencia obligatoria al 70% de las clases. Los atrasos también serán registrados en Ucampus. Toda
inasistencia debe ser justificada a través de los mecanismos formales (DAE).

● Quienes registren menos de 70% de asistencia, reprueban el ramo con nota insuficiente menos de 4.0.
● La inasistencia a una evaluación sin justificativo médico o DAE, será calificada con nota mínima (1,0).
● La inasistencia o atraso a un taller o actividad evaluativa sin justificativo médico o DAE, conllevará a la calificación mínima (1,0), ya

que estas son de carácter obligatorio.
● En caso de ausentarse a un cantidad igual o superior al 70%, es responsabilidad del estudiante estar al día con los contenidos,

actividades y/o evaluaciones.
● En caso de estar trabajando debe presentar certificado DAE, el cual no justifica la inasistencia o no presentación a actividades

evaluadas/ calificadas, señaladas con antelación, las que serán avisadas con tiempo para que pueda solicitar permiso.
● Es responsabilidad de cada estudiante solicitar al profesor la realización de las evaluaciones pendientes con 1 mes de anticipación del

cierre de la cátedra. En caso de no seguir esta vía, la calificación será mínima.
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6) BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS TIPO DE RECURSO

Álvarez, M. I. C., Alonso, M. A. V., & Amor, A. M. (2016). La participación familiar
es un requisito imprescindible para una escuela inclusiva. Revista
latinoamericana de Educación Inclusiva, 10(1), 99-
113. https://doi.org/10.4067/s0718-73782016000100006

Digital

Andreucci-Annunziata, P., & Morales- Cabello, C. (2019). El protagonismo de la
familia en la atención temprana de niños y niñas con Síndrome de Down, Chile.
Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, 17(2), 1-21.
https://doi.org/10.11600/1692715x.17207

Digital

Longás J., de Querol R., Cussó I., Riera J., (2019). Individuo, familia, escuela y
comunidad: apoyos multidimensionales para el éxito escolar en entornos de
pobreza. Universidad Ramón Llull
https://www.educacionyfp.gob.es/revista-de-educacion/numeros-
revistaeducacion/numeros
anteriores/2019/386/386-1.html

Digital

Ministerio de Educación - División de Educación General. Unidad de Educación
Especial (2012). Guía
https://especial.mineduc.cl/recursos-apoyo-al-aprendizaje/recursos-la-
familia/guias-escuela-familiadiscapacidad/

Digital

Simón, C., Giné, C., & Echeita, G. (2016). Escuela, familia y comunidad:
construyendo alianzas para promover la inclusion. Revista Latinoamericana de
Inclusión Educativa, 10(1), 25-42. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-
73782016000100003

Digital

7) BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
TIPO DE RECURSO
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Barrientos, T. (2015). Inclusión de las familias en el proceso educativo, Escuela
Especial Germina, Quilpué. En: López, V., Díaz, H. y Carrasco, C. (Eds.) Nosotros
sí podemos. Aprendiendo a mejorar la Convivencia Escolar (53-62 pp.), LOM

Digital

Argentina. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. (2016). Escuela y
comunidad. Desafíos para la inclusión educativa.
http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL005385.pdf

Digital

Saracostti, M., Santana, A., Lara, L., (2019) La relación entre familias y escuelas
en Chile. RIL Editores. Universidad Autónoma de Chile
https://repositorio.uautonoma.cl/bitstream/handle/20.500.12728/3247/La_rela
cion_entre_familias_
y_escuelas.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Digital

Epstein, J. (2012). Programas efectivos de involucramiento familiar en las
escuelas: estudios y prácticas. Fundación CAP.
http://directivos.minedu.gob.pe/wp
content/uploads/2021/01/Programas-efectivos-de-involucramiento-familiar-en-
las- escuelas_JoyceEpstein.pdf

Digital

8) RECURSOS WEB

SITIOS WEB
Los Niños (2016) Maite Alberdi https://www.youtube.com/watch?v=_HANwKpqOAk

Los Coristas (2004) Christophe Barratier.
https://www.youtube.com/watch?v=q_Pe1d4BvYQ

Estrellas en la Tierra (2007) Aamir Khan https://www.youtube.com/watch?v=OLrpI_xZgGY

9) INFORMACIÓN IMPORTANTE

https://www.youtube.com/watch?v=_HANwKpqOAk
https://www.youtube.com/watch?v=q_Pe1d4BvYQ
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● Integridad Académica
Los aspectos relacionados con la Integridad Académica están exhaustivamente desarrollados en los Reglamentos de Estudiantes y de Pregrado
de la Universidad de O'Higgins. Dichos documentos contienen la normativa, los procedimientos y las sanciones correspondientes a la Integridad
Académica, por lo que se recomienda su consulta ante cualquier duda o necesidad de esclarecimiento. No obstante, la Escuela de Educación
subraya, con especial énfasis, las siguientes conductas como infracciones graves a la integridad académica y ética:

- Copiar y facilitar la copia de respuestas en cualquier tipo de evaluación académica;
- Adulterar cualquier documento oficial como documento de asistencias, correcciones de pruebas o trabajos de investigación, entre

otros;

- Plagiar u ocultar intencionalmente el origen de la información en cualquier tipo de evaluación.

- Usar IA generativas sin citación está terminantemente prohibido puesto que su uso no refleja la concreción de las competencias del
perfil de egreso. Su uso debe ser un complemento, no un reemplazo a las capacidades y habilidades de los y las estudiantes.

Cualquiera de las faltas graves mencionadas anteriormente, será sancionada con la suspensión inmediata de la actividad y con la aplicación de
la nota mínima (1,0). Además, estas causales serán informadas al Consejo de Escuela para iniciar una investigación sumaria en caso de ser
necesario.

● Protocolo ante denuncias sobre acoso sexual, acoso laboral y discriminación arbitraria
De acuerdo a la misión y principios de la Universidad de O’Higgins, y siguiendo los Lineamientos para la Docencia (2022) dictaminados por la
Dirección de Pregrado, se exige un uso seguro, responsable y ético de las tecnologías de la información. En este sentido, se rechazan
tajantemente cualquier conducta (virtual y/o presencial) de uso inadecuado de datos personales, acoso sexual y discriminación
arbitraria. Todos estos actos se encuentran considerados en el reglamento estudiantil UOH y son sancionados por la Universidad. En el caso
específico de experienciar o ser testigo de acoso sexual y discriminación arbitraria contacta a tu jefatura de carrera y asesorarte por la
Dirección de Equidad de Género y Diversidades: oficina.equidad.genero@uoh.cl también puedes asistir de manera presencial a la Dirección
que está ubicada en la oficina 501 edificio A. Horario de atención 9:30 a 17:00.

Si vives cualquier otro tipo de situación de acoso, maltrato o abuso de otra índole que NO sea de carácter sexual o de género contacta a la
jefatura de carrera y asesórate por pregrado.

● Respeto por el nombre social del estudiantado
Respeto por el nombre social del estudiantado

La Universidad de O’Higgins cuenta con mecanismos para realizar el procedimiento de cambio de nombre social a las personas que lo soliciten
en virtud de su identidad de género. Todo integrante de la universidad puede manifestar su voluntad de utilizar su nombre social a el/la
docente, así como los pronombres asociados. Además, para formalizar su uso en la Universidad debes solicitarlo a la Dirección de Equidad
de Género y Diversidades. Para hacer esta solicitud, descarga el formulario de solicitud y la declaración jurada simple de la página web:
https://www.uoh.cl/#cambios-de-nombre-social, y preséntalos presencialmente o vía email a: oficina.equidad.genero@uoh.cl

● Consideración de ajustes razonables:
Si tienes alguna condición de discapacidad, o requieres comunicar cualquier información relevante para favorecer tu proceso de enseñanza-
aprendizaje, contáctate con el/la docente del curso, o bien con tu jefe de carrera para evaluar ajustes razonables y/o la implementación de
otras estrategias de apoyo. Para más información puedes escribir a unidad.inclusion@uoh.cl

mailto:oficina.equidad.genero@uoh.cl
mailto:unidad.inclusion@uoh.cl
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● Atención Psicológica Estudiantil
El apoyo psicológico estudiantil en la UOH está dirigido a abordar los temas de salud mental más prevalentes en la población universitaria.
Estudiantes con cuadros severos y/o crónicos que requieren de tratamientos especializados por parte de un centro de salud serán derivados a la
red externa y contarán con un sistema de seguimiento por parte de la Dirección de Salud Mental. Esta unidad ofrece modalidades de atención
grupal e individual, ambas modalidades psicoterapéuticas tienen importante evidencia en su efectividad. Para acceder a la atención psicológica
individual, puedes solicitar una hora escribiendo a: atencionpsicologica@uoh.cl

Además, se pueden comunicar al número de teléfono: +56229030011.
● Instagram: https://www.instagram.com/uoh360/?hl=en
● Sitio web: https://www.uoh.cl/saludmental/

Diseñado Validado Aprobado

Viviana Cabezas Contreras Soledad Campos

Fechas

mailto:atencionpsicologica@uoh.cl
https://www.instagram.com/uoh360/?hl=en
https://www.uoh.cl/saludmental/

